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Una mirada hacia el pasado

Congresos que marcaron historia
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Congresses that marked history
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Peruana de Dermatología. Ex jefe del Departamento de Dermatología del 
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50 AÑOS DEL PRIMER CONGRESO PERUANO DE 
DERMATOLOGÍA

La Historia de los Congresos Peruanos de Dermatología 
se inicia en el año de 1971, con la organización del “I 
Congreso Peruano de Dermatología”, realizado en Lima del 
1° al 7 de diciembre, en el Auditorio del Hospital Central 
del Empleado del Instituto Peruano de Seguridad Social, 
hoy Hospital ”Edgardo Rebagliati Martins”, quien en esa 
época era el mejor hospital del Perú.
El Directorio de la Sociedad Peruana de Dermatología y 
Venereología presidido por el Dr. Luis Flores Cevallos 
designó el Comité Organizador del I Congreso Peruano 
de Dermatología el cuál, estuvo integrado por los 
siguientes miembros: Presidente: Dr. Luis Flores 
Cevallos; Vice-presidente: Dr. Raúl Gallarday Vásquez, 
Secretario General: Dr. Wenceslao Catillo Rivadeneyra; 
Comisión Económica presidido por el Dr. Luis Rioja 
Ugaz; Comisión Científica integrado el Dr. Luis Romero 
Almeida, Dr. Alejando Morales Ruesta y Dr. Víctor Meth; 
Comisión de casos clínicos: Dr. Aizic Cotlear Dolberg; 
Comisión de Exposición e Iconografía: Dr. Manjuel Hubi 
C. (Presidente), Dr. Juan Manrique Ávila, Dr. Guillermo 
Arana Zapatero y Dr. Antonio Caldas Domínguez; 
Comisión de Programa, Inscripciones y Credenciales: Dr. 
Luís Rioja Ugaz, Dra. María Elena Ruíz y Dr. Oswaldo 
Paredes Reynoso; Comisión de Relaciones Sociales: 
Dr. Raúl Gallarday Vásquez (presidente), Dr. Alfredo 
Yong Laos, Dra. Elda Canadel y Dra. María Elena Ruíz; 
Comisión de Prensa y Propaganda: Dr. Julio Rojas 
Chávez; Coordinador Bolivariano: Dr. Juan Manrique 
Ávila; Coordinador Nor Oriente: Ángel Morgan Zavaleta; 

Coordinador del Centro: Dr. José Gastulo; Coordinador 
Sur chico: Dr. Homero Flores Fajardo; Coordinador del 
Sur: Dr. Marcial Ríos Flores.
Los conferencistas invitados al I Congreso Peruano de 
Dermatología y Curso de Posgrado fueron:

ConferenCistas invitados al Curso

	 Dr.	Jorge	Abulafia	(Argentina)
 Dr. Bernard Duperrat (Francia)
 Dra. Ana Kaminsky (Argentina)
 Dr. Sergio Stringa (Argentina)

ConferenCistas invitados al Congreso

 Dr. Raúl Balsa (Aregentina)
 Dra. Meny Bergel (Argentina)
 Dr. Julio M. Borda (Argentgina)
 Dr. David Grinspan (Argentina)
 Dr. Carlos A. Kaminsky (Argentina)
 Dr. Pablo Negroni (Argentina)
 Dr. Luís Alfredo Rueda (Colombia)
 Dr. Wenceslao Ollague (Ecuador)
 Dr. José Mercada Peyry (España)
 Dr. Kasuke Ito (Japón)
 Dr. Francisco Da Cruz Sabral (Lisboa - Portugal)

ConferenCista naCionales

	Dr. José Neyra Ramírez
	Dr. Oscar Romero Rivas
	Dr. Oscar Urteaga Ballón
	Dr. Pedro Weiss
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	Dr. Wenceslao Castillo Rivadeneyra
	Dr. Pedro Larrea
	Dr. Uriel García
	Dr. César Montoya
El Primer curso internacional de Post-Grado de 
Dermatología se realizó durante cinco días. Se presentaron 
21 conferencias, 6 sesiones de iconografías y una sesión de 
casos clínicos. Durante el congreso se presentaron 46 temas 
libres y contó con 107 miembros inscritos al congreso.
Las conclusiones a que se llegaron en el Primer Congreso 
Peruano de Dermatología fueron:
1. Enseñanza Dermatológica.

a. Dar mayor importancia a la enseñanza de la 
Dermatología en el campo de la Medicina Nacional.

b. Conceder el tiempo necesario en los programas de la 
enseñanza médica a la especialidad.

c. Establecer el Residentado de Dermatología en los 
Hospitales que cuentan con servicios de especialidad, 
apropiados para ello.

2. Los cuidados de la piel, anexos y la cosmetología.
a. Que la cosmetología es una ciencia y arte, por lo 

tanto, requiere de la atención del dermatólogo y del 
cosmetólogo.

b. Que los Institutos de Cosmetología deben de contar 
con el asesoramiento del Dermatólogo.

c.	 Que	 los	 cosméticos	 a	 fin	 de	 cumplir	 con	 sus	
indicaciones deben tener garantía en su preparación

d. Que siendo la piel un órgano delicado exige que los 
cosméticos no sean dañinos a sus funciones vitales.

e. Para ello debe existir un órgano encargado de su 
supervisión periódica, de los principios activos, 
vehículos, propiedades e indicaciones cosméticas.

3. La lepra
a. Que es necesario capacitar los médicos del país para 

el diagnóstico de esta enfermedad mediante cursillos, 
simposios, cursos de post-grado. Lo que en realidad 
serían cursos de refresco, teniendo en cuenta los 
factores epidemiológicos actuales de la enfermedad, 
debido a que la facultad de Medicina de San Fernando 
la ha tenido siempre muy en cuenta en su programa de 
enseñanza.

b. Formación de personal médico y auxiliar especializado 
en la conducción de leprosos.

c. Creación de un programa Nacional de Lucha 
contra la Lepra, que tendría un Consejo Directivo 
integrado por funcionarios del Ministerio de Salud 
Pública, delegados de las universidades y de la 
Sociedad	 Peruana	 de	 Dermatología,	 cuyo	 fin	 sería	
señalar normas y velar por su ejecución para el 
correcto enfoque del problema. Estas medidas 
serían revisadas constantemente para adecuarlas a la 
realidad del país.

Este Primer Congreso Peruano de Dermatología, por su 
importancia	 científica,	 marcó	 un	 hito	 importante	 en	 el	
camino Societario.

Carátula del programa y profesores invitados al I Congreso Peruano de Dermatología.

l. sánchez-saldaña
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Ceremonia de Inauguración del I Congreso Peruano de Dermatología en el Hospital Central del empleado.

Profesores invitados y asistentes al I Congreso Nacional de Dermatología.

congresos qUe marcaron historia


